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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SADER A AMPLIAR EL 

PLAZO PARA EL REGISTRO DE PRODUCTORES RURALES AL PROGRAMA ESPECIAL DE 

ENERGÍA PARA EL CAMPO EN MATERIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE USO AGRÍCOLA 

(PEUA) 2026, HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2026 

El que suscribe, diputado Oscar Bautista Villegas , integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración 
de esta asamblea, la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Programa Especial de Energía para el Campo en materia de Energía Eléctrica de Uso 
Agrícola (PEUA) constituye un instrumento fundamental de política pública orientado a 
reducir los costos de producción agrícola, particularmente aquellos asociados al uso de 
energía eléctrica para actividades de bombeo y rebombeo de agua para riego, 
contribuyendo con ello a la viabilidad económica del sector rural y a la seguridad 
alimentaria del país. 

De conformidad con la información pública difundida por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SADER), el periodo de inscripción y reinscripción al PEUA correspondiente 
al ejercicio fiscal 2026 concluye el 31 de diciembre de 2025, estableciendo un plazo 
preclusivo para que los productores interesados acrediten el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el programa. 

No obstante, en la práctica, dicho plazo resulta materialmente insuficiente para un amplio 
número de productores rurales, quienes deben realizar gestiones administrativas complejas 
para integrar su expediente, tales como la obtención o actualización de identificaciones 
oficiales, documentos de acreditación de la unidad de producción, constancias relacionadas 
con el uso de energía eléctrica, así como trámites vinculados a concesiones o permisos en 
materia de agua, entre otros. 

Estas gestiones, en muchos casos, dependen de la actuación de diversas autoridades 
federales, estatales o municipales, cuyos tiempos de respuesta no se encuentran bajo el 
control directo de los productores. En consecuencia, la falta de una ampliación del plazo de 
registro puede derivar en la exclusión de productores que, por causas ajenas a su voluntad, 
no logran completar su inscripción dentro del término establecido, afectando el principio de 
equidad en el acceso a los programas públicos y contrariando el objetivo social del PEUA. 

Por ello, resulta procedente y necesario que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en ejercicio de sus atribuciones, amplíe el plazo de inscripción y reinscripción al PEUA 2026 
hasta el 30 de abril de 2026, a efecto de garantizar que los productores rurales cuenten con 
un tiempo razonable para reunir su documentación y acceder al beneficio, evitando 
afectaciones económicas y productivas al sector agrícola. 
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Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, amplíe hasta el 30 de abril de 2026 el plazo para el registro y reinscripción de 
productores rurales al Programa Especial de Energía para el Campo en materia de Energía 
Eléctrica de Uso Agrícola (PEUA) correspondiente al ejercicio fiscal 2026, a fin de evitar la 
exclusión de beneficiarios por causas administrativas ajenas a su voluntad. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, a 7 de enero de 2026 

Diputado Oscar Bautista Villegas (rúbrica) 

 

 


